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dfbeo eoteoderse como limjraodo á ellas las demá, causas por la, que•• 
puede ser absolutamente ó eo oinguo caso testigo la persona en quien CUD• 
corren, y que se hallan enumeradas en uueslras auti~uas leyei; (V. la 8

1 t!t- i6, Part. 3. ª), .s1 b1~n deben entenderse estas modificadas por el espi
rilo de nuestra legulacwn moderna y la di,nsidad de 188 costumbres del 
siglo~ Entre estas camas, que se refiere M. Bonoier en eJ número 286, se 
encueolrao el conoctdo por Pe mala fama, el que hu~iere dicho falso tes• 
timonio, el homicida, el traidor ó ale\·oso, el ladron, etc. 

Respecto al menor de edad, de que trata M. Boauier eo el núm. 286 
nuestras leyes pret1eaeo la~b_ien, que no pue~a ser testigo por ca.usa d~ 
"!enor edad, en. la~ causas c1v1les e1 que toddv1a no haya cumplido catorce 
anos y en las cr1m1oales el que no haya cumplido veiote, bieo que antes 
d~ llegará eslas edades, puede una persona ser IIAmada á df'tlarar, y ser
v!rá su dicho de presuncmn: V. la ley 9, t(t. t6, Pttrl. 3 .. • Adviértase t~m
b1en qu! segun el art. 314 de la nueva ley d6 EnJuiciamie11lo, los menores 
de U anos no deben prestar juramento. 

Ea cuanto á las faculrades ~el juez para admitir 6 oo á declarar , 101 
testigos á que se refiere M. Boooier eo el núm. 2~7. debe t~nerse pr~seo
le, que por nuestro deretho, el juez puede repeler de oficio los testigos 
que a u oque no. íueren lechadas por las partes, fueran de aquellos en quie
~es coo~urren 1mµed1meo~'\ª absolutos, como si dimanaran de delitos ó de 
1ocapac1dad natural nolor,a, · pues la ley les prohibe teRt1ficar en toda e/a~ 
de cau~as por ~I bien públiC(l, y esí, no tiene la perle íacullad para habili
tarlos tác1t~ 01 espr.esamente; mas cuando la incapacidad del t~tiso es 
solo respPCtlva á los lluganles, como el parentesco, la amistad, etc., y és
tos prescinden ~e ellas, coo su silencio, se presume que habilitaron táei
tamenre al testigo ~or creer que DO falta ria á le verrlad, y el juez no pue. 
de repelerl~s de oficio: en tales casos, es pues, necesario, que pr~eda ins
!aocia del 1~1er11sad.o en el térmrno y en la forma requerida, y eolooees el 
JUe~, apreciando s1 e11ste ó no aquella causa, -admitirá ó desechará al 
test,~o. 

Respecto al punto sobre el estado del proceso eo que deberán tacharse 
los l~st1gos de que trata M. Ilc•onier en el oúrn. 280, sf'goo las leyes de 
Partida, podian h1s partes oponer las tachas contra la.li personas de los tes
tigos ~I tiempo de presentarse y jure mentarse éstos, y anlei de la pu
b_hcacion de _p:ohaozas, y pareciendo al juez tales que debieran admi
tirse, las rec1lna á prueba y daba sentencia sobre ella!l y de~pues corria 
el pleito en lo principal. Esta disposicion tenia por obJeto evitar que se 
procediera_ ioúulmente á lo'!lar declaracion á loa testigos tachables, Mas 
como podrn s~ceder que. se ,goorase. que coocurr1110 en los tesligos pre
sentados las c1rcunsl1tocias que ocas10Dao las lachas, basta despues de ju
ramentados y d~ haber dado. sus declaraciones, y corno en tal caso oo se 
les hubiera podido tachar, s1 solo se hubiera permitido hacerlo al recibir
les jnramento, la misma. ley .de Parlide citada facultaba para opooer las 
tachas despues de la publicactoo _de pro~aozas ~o gener&I. Pudiendo, pues, 
pouer las partes tachas á los testigos, bien al tiempo de jurament,rlos con 
obligac1110 de probltrl1:1s entonces, bien despuPS de publicadas las pro'ban
za~, con igual 11bligacion, resultaba que verificaban dos pruebas sobre ta
cha.-:,,dll.atáodor-e los pleitos~º.º perjmc_io de las partes y contra el interés 
del puhllco. Para_evitar estos 10con,e01eotes, la ley 1, tll, 12, lib. 11 de la 
Nov. Recop .• st b1Pn no escluyó la facultad d~ las partes pua poner tachas 
contra Jas personas de los l~stigos al tiempo en que Juraran, las permitió 
oponer de,pues de la publ1eac100 de prohan,as esta clase de tachas, di•• 
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poniendo se ,eri6ca,e Is prueba despues de dicha publicacioo, de suerte 
que auoque se tacharan autes de este tiempo las personas de lo~ testigos, 
no ;e sospend1a el pleito prmc1ra1, ni se recibian á prueba, reservando 
hacerlo en tlt"mpo (lportuoo desvues. 

La nueva ley de Euju1ciamitnto dispone sobre este puo10, eo su ar
Uculo 319 que dentro de los tu11lro d1as s1guit-ntes al f'D que se ooti6care 
la provide~cia en que el Juez. mande unir las plut'bas á lo:. autos, esto es, 
hacer pub11cac1on de probanza y eolregar éstas á las partes para a1eg,ar de 
bien probado, podráo é~tes tochar los test1~<J por causas que no liayao 
espresado eo sus decl11rac1ones, formando 11rt1cu~o sol;re ell.o, y transcur
ridos dichos cuatro dias, no podrá adm1urse mnguoa solicitud sobre la• 
cbas. La d1sposicioo de este articulo fa.cuila, pues, para proponer las ta
chas personales despues de publicadas las pruebas; mas Slt'ndo en su con
testo sobre este punto semPJaote á la de la ley t.• recopi lada espuesta, 
parece que no debe entenderse como proh1~1endo oponer las tachas persa,, 
aales al presenciar el Jura meato de los lesugos, mucho mas ruando asl Pª: 
rece corroborarlo el art. 313 de la nueva ley, al facultaré las partes para 
exigir se les den eu el acto todas la~ noticias que sea o oece~ar1as _para qae 
puedan conocerlos con seguridad; pues que e.lila d1sposidon no tiene.otro 
objeto que el de que puedan cerciorarse de s1 sonó oo tatl1ables los testigos. 
Lo que uo podrá hacerse en el acto de JUrameotane á éstos, será la prue• 
ba de las tachas que eotouces se opus1~r<'11; pues esta déberá reservarse 
para practicarla despues de la pub11cacton JUotamente con la de las demás 
tachas que se hub1ereo opuesto en este perioóo del Juicio. De esta .~uerte 
se obtumeo las ventajas t!Spuest11s, que resultan d~ 1atlu1r á !os .testigos al 
juramentarlos, y las de evitar el en1b1:irazo y d1lac1ones cons1gu1ente.s .á.111 
práctica de dus pruebas sobre tachas-en do8 periodos d1,sliolos del JUICIO. 

Ta1llpoco nuestro antiguo dnecho admile las taclH1s de lachas de qu.e 
trata M. Bvnmer en el número 288, ni las autoriza la nueva lt"y de EnJUt· 
ciamieoto, pues como dice Hev1a B,lañris, parte t.•,§. i6, n~m. ao, esto 
mia procederá lo infiuito.-(A. det T.) 

§. 4. Apreciacion de los testimonios. 

SUMARIO. 

289. Debe pesarse y no contarse los testimonios. 
290. Antigua teoria de la prueba legal. 
291. D1,tincion de la conviceion del hombre y de la del jne,. • 
'l92. E~clusion del testimonio único. 
293. Fo ó crédito dado al concurso de dos testimonios intachables. 
291, ¿Se puede oir muchas veces al mismo testigo? 
295. Aplicacioo del cálculo á la prueba testimonial. 
296. D, la deposic,on á titulo de simple notici, ó in,truccioo. 
297. Testimoniometro de Baotham y del procedimieato de Austria. 
298. La doctrina moderna se limita á acon.sejar al juez. 

289. Esla verdad de sentido comuo, que debe pesarse y oo 
contarse los testimonios, fué proclamada por los jurisconsultos ro
manos, que como hemos vi,10, oo admitían uo sistema de pruebas 
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legales. Eclipsada durante muchos siglos esta verdad, no ha vuelto 
á estu en voga entrn nosotros hasta fines del siglo últi1no. lla sido 
p~ec1so uoa revoluc100 completa en la legislacion para que se vol
viera á las nociones sencillas y puestas en razon, que la fuerza del 
há_b110 Y de los progresos babia sofocado en los mejores entendi
m1enlos. 

290. Las rP.glas técnicas sobre la prueba testimonial, imagina
das, ó por lo menos, desarrolladas por los doctores de la edad Media 
•?~ de dos clases. Propenden, ó á exigir absolutamente ciertas con
diciones para que pued~ existir la conviccion legal, ó lo que es mas 
violento, á crear en ciertos casos una couviccion leaal facticia 
aun cuando no existiera la verdadera conviccion. 

0 
' 

291. De las re_glas de la primer clase, trae su origen la máxima 
tantas vece: repetida: Estoy co11uencido como hombre, pero ,w lo 
estoy como Juez. Esta distincion no tendría nada que no estuviera 
puesto en razon,_ si se quisiera decir solamente qua tal probabili
d~d que se admite como prueba en las relaciones ordinarias de la 
vida, _no podria leoer la misma fuerza en materia judicial. Pero si 
se quiere decir, y este es el sentido en que se entendía la máxima 
en otro tiempo, ~~e á falla de cie~tas condiciones determinadas, no 
debe ~I Juez dec1d1rse á creer, á pesar de la fa tima conviccion que 
esper1menta, se pooe á la ley en oposicioa con el sentido comua 
. 29!1. La esclusio~ 1na~ _célebre de las motivadas en que el 1~s

l1moo10 se_ considera rnsuhc1ente d priori, consiste en la esclusion 
de ~n testigo ún_ico. La idea en r1u-e se apoya esta esclu•ion es el 
pehg'.o de referirse á un solo hombre, cuando hay ya tantas pro
babilidades de fraude ó de error en las declaraci~nes conformes de 
muchos. Pero ¿qué puede deducirse de aquí? Que debe acogerse 
con la 1~ayor circuaspeccion una declaracion aislada. Tal parece 
haber sido tamb1en la opinion de los Romanos, al meaos hasta la 
época del BaJo Imperio. Valerio Máximo(lib. IV, cap. I, §. H) nos 
dice que Q. Seévola (tal vez el jurisconsulto Quinto Mucio) decía 
d_esp_~es de haber declarado en un asunto: , Ita sibi credi oportere: 
s1 aln 1dem. asseverassent, quoaiam unius testimonio aliquem cre
dere pess1m1 esset exempli. • Y estas palabras se nos bao citado 
coma _una prueba de mo4estia: elogio que no tendría sentido si la 
esclus1oa de un testigo único hubiera sido impuesta por 1¡ ley, 
Qu1011hano (388 declamat ) · · 1 · · . , . . invoca 1gua mente la c1rcunslaa,;1a de 
haber un testigo un1co, como recurso oratorio, y de ningua modo 
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coma argumento legal. Ea cuanto á los textos de los jurisconsultos, 
,uelve á encontrarse sin cesar el principio de que oo hay que ate
nerse al número de los tesligos. ,Non ad multiludiaem testium res
pici oporlet, dice Arcadio(!. ~t.§. 3, D. de testib.), ,sed ad since
ram testimoniorum fi,Jem, et testimonia quibus polios lux veritalis 
adsistit.• Ahora bien, un testimonio aislado puede ir marcado de 
no carácter paleale de verdad que purtiera faltará testimonios nu
merosos, pero sospechosos. Si se lee en un decreto imperial citado 
por Paulo (l. 20, D. de qurest,) u,1ius testimonio no11 esse credendum, 
debe observarse que el testigo de que se trataba en el caso en 
cueslion, era sospechoso como hijo del liherlo de la parle que le 
presentaba en su favor. Asl, pues, dicho decreto puede haber 
determinado mas bien ea hecho que ea derecho. Otro texto, de que 
se ha ahusado singularmente, y es la ley 12, D., deteslibus: • Ubi nu
merus testium non adjicitur, dice Ulpiano, etiam duo suíficient., 
Luego si pueden ser bastantes dos testigos, se ha esclamado, se ne
cesilan por lo menos dos. Pero la idea del jurisconsulto se halla 
aclarada por lo que sigue: ,Pluralis enim elocutio duorum numero 
contenta est., Ulpiano alude manifiestamente á leyes especiales que 
exigían en plural testigos, probablemente ea actos extrajudiciales; y 
decide como se decidiría aun en la actualidad, que bastan dos tes
tigos. Pero no hay ea dicho texto ningun principio general sobre 
el número de testigos que se requiere en juicio. 

Basta Constantino no vemos formulada claramente esta esclu • 
sioo; y aun no llegó el emperador hasta este punto, á consecuencia 
de otra primera conslilucion que solamente recomendaba á los jue
ces que fueran circunspeclos: ,Si mili modo sancimu,, (l. 9, §. 1, 
Código, de testíbus) ut unius testimoaium nemo judicum in qua
cumque causa íacile patialur admilli. Et nunc manifesle sanci
mus, ni unius omniao teslis respoosio non audiatur, etiamsi prai
clarai curiai honore praiíulgeat., Al Bajo Imperio pertenece, pues, 
la máxima Testis w1us, testis 11ullus, ó como dice Loysel (fost. cou
tum. Tít. de las pruebas, §. to): Voz de uno, 001 de 11i11gu110. El 
derecho canónico proclamó igualmente esta máxima, fundándose, 
ya en la autoridad de las leyes romanas, ya ea la de la Biblia, 
donde se lee en Deuteronomio (cap. X~X:. ver. 15): ,Non stabit 
testis unus contra aliquem, quidquid illud peccati el facinoris 
ruerit; sed in ore duorum aut trium testium stabit omne verbum. • 
Pero esta regla, útil en un puebla tosco, que necesitaba se le 
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guiase por medio de prescripciones positivas y literales, no mere
cía ya ser trasladada á los prueblos modernos, como tantos otros 
preceptos de la ley mosáica, cuyo carácter legal y temporal no se ba 
negado. Con arreglo á estas autoridades, sin embargo, íué como 
las Decrelales concluyeron por erigir en regla absoluta la esclusion 
de ~n testigo úo!co, aunque fuera obispo ó arzobispo; solo el papa 
tenia el privdeg10 de se_r crei~o sobre su declaracioo: ldem in epis
copo et arch,episcopo (dice Cu¡acio) Come11t. sobre las Decretale3, 
(lfl_ulo de l~stibus, cap. 28) sed 11011 i,¡ Roma110 Ponti~ce, qui vel 
CUJUS voz111star esse debe! m11ltoru~ (1). Segun una revista iogle
sa,.<Law Review, mayo, pag. 132-l<l5), los tribunales eclesiásticos 
en Inglaterra, aplican aun en el dia del modo mas exagerado la 
regla de la plural_idad de te,tigos. A.si es, que un marido no podia 
obtener el divorcio por causa de adulterio, no obstante baber sor
prendido á su mujer en flagrante delito, por no tener en su favor 
mas que u_o solo te_sligo, una doncella de ésta, Hay casos en que 
se exige cmco testigos. Fmalmeolc, en otro tiempo, ¡se necesita
ban hasta siete testigos oculares para convencerá un cardenal de 
• • • 1 
mcootmeocrn. M. Greeoleaf rechazo con razoo como contrario al 
géoio de las instituciones americanas, la importacion en los Esta
dos-Unidos de semejantes priocipios. 

Sin embargo, habían prevalecido en nuestra antigua práctica 
francesa. •En esta clase de pruebas, dice Beaumanoir (cap. XXXIX, 
§. 5), conviene que haya dos testigos leales por lo menos. Pothier 
dice igualmente (Oblig. núm. 818): «El testimonio de un solo tes
oligo no p_uede constituir prueba, por digno de íé que aquel sea, 
•Y coalqu,era que fuese la dignidad en que se bailara constituido. 
•Pero un testigo úoi~o hace semi-prueba, ó prueba semi-plena, la 
•cual estando sostemda con el juramento, puede á veces, en ma. 
•lenas muy ligeras, complelar la prueba. Segun este principio de
,c,de n_ueslra coslumbre de Orleaos, art. 156, que. cuando alguno 
•~a dejado pacer sus ganados en la heredad de otro, y causan da
•nos en ella, la prueba de la obligacioo que resulta de este daño 
•puede hacerse por medio de un tesligo y del juramento del de
•maodante, con tal que no pretenda mas de veinte sueldos si se 

' 

. (1) El !ntig1(0 _rlerecl_io ca~óoi~o no. iba tan lejos: Olim, dice Cujacio 
(ib,d .. c~p- ~ l)._ ww~s epucoo& teshmamo plerisqu, ni causis cum erant 
1anot&.rs1m, ep1scop1, fil.es habeba,ur. , 

\ 
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•hizo el daño de dia, y de cuarenta sueldos, si el daño se hizo de 
•noche., Vése, pues, que la derogacioo es débil y de tal clase, que 
compromete poco el principio. 

En el dia, aunque ningun texto de nuestras leyes civiles repro
duce espre,ameote la máxima Testis u11us, tes/is nullus, aunque 
no se haya reclamado en lo criminal el sistema de Intima coovic
cioo (Cód. de inslr. ar!. 312), nadie ha vacilado en considerar al 
juez tomo libre de esta antigua reslriccion por el solo hecho de no 
haberse reproducido. •La declaracioo de uo testigo tloico, dice 
,Philipps (on the !aw o(evidrnce), lib.!, parl. t, cap. 7, sec. -1.), 
•puede ser tao precisa, tan completa, tan imparcial, tan libre de 
•toda vacilacioo, que produzca en el espíritu mas escrupuloso la 
,conviccion mas fuerte y mas profunda.• A.demás, est11 idea de 
que se puede hacer todo impunemente en preseooia de un solo 
hombre, se halla enteramente íuera de razon (t). Por lo demás, era 
menos favorable á la humanidad de lo que se hubiera podido creer 
á primera vista: á falta de Lestimooio suficiente, era preciso obte
ner una confesioo, y para obtenerla á toda costa en los casos gra
vés se recurría al LOrmeoto. A.sí es como una doctrina sobrado re
lajada termin•ba por conducir á un rigor escesivo. En el dia no 
existe nada semejante: el tribunal que se atuviera con sobrada fa
cilidad á un solo leslimooio, podría juzgar mal; pero su decision, 
no violando ninguna ley, no podría dar motivo á un recurso de ca
sacioo (V. una sentencia denegatoria de 22 de noviembre de 1815.). 

293. Si la regla de la esclusion de un testigo único, no era per
fectamente conforme a razoo, exislia un principio mucho mas pe
ligroso, á saber, el que, creando una cooviccion legal enteramente 
facticia, quería por el contrario, que la declaracion conforme de dos 
tesli •os no sospechosos ocasionara forzosamente condena. A.qui se 
bailaba completamente falseada la aplicacion de los teslos del Cor 
pus juris, porque jamás se profesó en Rom~. ni aun en Constanti-

(i) Vuelve 4 encontrarse a~o, ~o obstante, la es~lusioo de un testigo 
úoico no solamente e-o las leg1slac1ooes a!emioas, siempre tan apegadds 
álas Precedentes, sino tamhiea ~o .el Código holao'.té¡; de 1838, calcado.en 
gran parle en oue:;tro Có ligo civil. <e La declar11.c100 de un solo te;t1go 
(tiee el art. •i5U Je estPi Có,ligo; desnuda_ d~ ~o lo otro ~eil10 _de prue.ba, 
no hace íé en Juicio. En Inglaterra, el pr10C1J)10 Rt,ponsw un,us omnino 
non audialur, admitido en otro tiempo _ea lAsis g"o.iral, h i ,leJado mar
cados hecho-. aun ea los lribunales la1catles, pero d1ar1ameo.te propende 
á eclipsarse•(lf. Greeolear, loro. 1, pág. 335 y sigs.), 
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nopla semejante error lógi:o. Si se quisiera aplicará los testigos 
judiciales (núm. 292) la ley 12 D., de teslibus, segun la cual bas
tan dos testigos, etiam duo su(~ciBIII, resultaría de aquí la posibili. 
dad de condenar por el dicho de dos testigos, pero de ningun modo 
la obligacion de hacer dicha condena. Nunca es para los juriscon
sultos romanos el número de testigos, mas que uo medio de apre
ciacion: Alias 11umerus testium, alias dig11itas el aw:toritas, alias 
velut co11selllie11s fama co11~1·mat rei, de qua qureritur, ~dem 
(Callistr. l. 5, §. 3, D. de testib.). En cuanto á la Sagrada Escri. 
tura, cuya interpretacion tuvo aun aquí una io0uencia seosible en 
nuestro antiguo procedimiento, tomado eo gran parte del derecho 
canóoico, el texto del Deuterooomio que bemos citado, escluye un 
testigo único, pero oo parece imponer ea manera alguna la obliga
cion de sentenciar conforme á la declaracion de cierto número de 
testigos. Aunque se lomara á la letra, las espresiooes Íllore duorum 
vel trium testium stabit omn,¡_ verbum, habrían exigido por lo me
nos que se llegase hasta el número de tres, antes de proclamar un 
resollado lan violento como que se diera fé forzosamente al testimo
nio (t). Pothier tan juicioso por lo comun, admite no obstante, tam• 
bien sin vacilar esta singular doctrina que pone la íníalibilidad en 
el testimonio de dos hombres, al mismo tiempoque solo vé error en 
el testimonio de uoo solo. Supone (Oblig. núms. 818 y 819) que de
claran dos personas, la una haber visto prestar una suma de dine
ro, la otra haber oido confesar el préstamo. «El préstamo, se halla 
•pue•, atestiguado por dos testigos, y por consiguiente, pleoamen
•le probado (2). Aunque dos testigos,, añade, «basten para cons
•tituir la prueba de un hecho, sin embargo, como la parle que ba 
,sido admitida á la prueba, no está segura de lo que declararán los 
,testigos, puede hacer que se oiga basta diez sobre un mismo he
•cho; el exámeo de los que esta hubiera hecho oir que escediesen 
•de este número, no debe comprenderse en el importe de los gas-

(1) Eo el derecho canóoico, de doode procede esta siogular doctrioa 
e! núrnero de dos testigos coostit~ia uoa especie de unidad legal; dos tes~ 
t1gos cootrabala1~ce,1bao la aut~r1dad de una acta ó escritura públic11, cua
tro test1~ns teorna una autoridad superior, la de la escrih1ra (Cujacio 
D,cr,t. ad cap. 10. de fide inllr.). 

(t) . Esta descomposic,oo de la prueba eo dos parles, se hall, i~nalmeo
te adm1t11la por Mascardo (cooc. 65) respecto del ad11lterio: Tt1ii1 unw 
de una die et loco, alius deatiadeponem, adulleriumprobanl. 
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»lo6 ó costas que se le hubieran adjudicado• (Orden. de f667, tí
tulo XXII, art. 21 ). Lo mismo sucede en el dia respecto de los que 
pasan del número de cinco. El Código de procedimiento (art. 281), 
temiendo que la multiplicidad de los hechos que hay que probar, 
impusiera gastos demasiado onerosos á la parte contraria, ha sido 
aun mas sóbrio en su abono que la Ordenanza de i667. Pero es claro, 
que la parte puede siempre cilar á su costa mayor número de testi
gos. El tribunal de Agen, por sentencia de 14 de febrero de 1855, 
ha invalidado uo fallo que, concediendo una próroga para la informa• 
cioo, limitó á dos el número de testigos que podiao oirse. En el dia, 
esta euestion de tarifa es la única de que hay que preocuparse, en 
lo relativo al número de declaraciones. Porque si la esclusion de un 
testigo único se halla suficientemente abolida por el silencio de 
nuestros Códigos, lo mismo sucede con mucha mayor razon respec
to de la fé ó del crédito enteramente artificial que daba una falsa 
interpretacion de los textos al relato de dos hombres. En el derecho 
comun aleman, si el primero de estos principios se halla aun en vi
gor, el segundo á lo menos está hoy abandonado, si es que se ha 
seguido alguna vez ( t) (V. Millermaier, De la prueba en materia 
criminal, cap. 45), y se puede considerar como la espresion de la 
doctrina alemana actual la enmienda presentada por Rohespierre 
en la Asamblea constituyente (sesion de 4 de enero de 1791),.con
cebida en estos términos. ,No porlrá declararse al acusado convicto, 
•cuando no existan las pruebas que determina la ley. El acusado oo 
• podrá ser condenado conforme á las pruebas legales, si son con· 
•Icarias al conocimiento y á la conviccion íntima de los jueces.• 

2H4, ¿Puede oirse muchas veces á uo mismo testigo ea la misma 
ioformacion? En pró de la alirmali1·a, puede decirse que, guardan
do silencio la ley, debe permitirse al juez que ordene que se cite 
segunda vez al testigo, si se creen necesarias nuevas noticias, como 
se verificarla en materia criminal. Pero no debe perderse de vista, 
que el Código de procedimiento ha establecido una marcha ente
ramente especial, fundado en el peligro del soborno de los testigos. 

(1) El§. 201 del Código de procedimiento civil de Austria, hacieodo 
que resulte una prueba plena de la declaracion concorde de dos testigos 
irreíragables, parece adoptar enterameote nuestra antigua doctrin11 sobre 
la prueba legal; pero el Código de procedimiento penal de 1853 (§. 258 
-282) mio auloriza lo que llaman los alemanes una Teoría negativa de 
ta, pruebas. 

43 
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Ahora bien, es muy de temer que el testigo que ha declarado la 
primera vez, sea seducido por las partes, si se le autoriza para vol
verá declarar. Asi es que se ha consignado por el derecho moder
no (t} la negativa que se admitió rigiendo la ordenanza de !667 
(Serpillon, sobre el tll. :!4, art. t6) (Limoges, H de enero de i834; 
Caen, 23 de marzo de 1854). 

295. Pero no debe volverse á las reglas del antiguo derecho 
respecto á la aplicacion del cálculo á la prueba testimonial. Además 
de las dos reglas principales, muy sencillas en la práctica, puesto 
que se rechazaba un solo testimonio, mientras que dos constituían 
prueba plena, admitían algunos tamhieo un cálculo de fracciones. 
Asi, el Parlamento de Tolosa quería, contra lo prescrito por la or
denanza de 1667, que tomase el tribunal conocimiento de las de
claraciones de los testigos tachados; pero en vez de llegar con esto 
á la libre apreciacion del juez, única consecuencia puesta en razon 
de este sistema, establecía una evaluacioo matemática del valor de 
cada testimonio sospechoso, considerado como parte alicuota de un 
testimonio intachable. ,El Parlamento de Tolosa,, dice Rodier (so
•bre la ordenanza de i667, lit. XXIII), ,tiene un modo particular 
»de juzgar las tachas y las objeciones (2): las admite á veces segun 
,su diferente calidad, de modo que no destruyan la declaracion del 
,testigo por completo, sino que ésta subsista por una octava parte, 
•por una cuarta, por la mitad, por tres cuartas partes; y una 
,declaracion reducida de esta suerte en su valor necesita el auxilio 
,de otra para llegar á ser entera ; por ejemplo , si de las declara
•raciones de cuatro testigos á quienes se ha hecho objeciones, se 
•reducen dos á la mitad, esto constituye un testigo; si se reduce la 
,tercera declaracion á una cuarta parte, y la cuarta declaracion á 
•tres cuartas partes, esto forma otro testigo, y por consiguiente 

' ,se encuentra una prueba suficiente de testigos, aunque á todos se 
,baya hecho objeciones y todos hayan sufrido alguna lesionen su 
•Crédito con las objeciones propuestas.• Asimismo cuando fueron 
admitidas las mujeres á testificar por una ordenanza de Cárlos VI, 
del 15 de noviembre de 1394 (3), trascurrió mucho tiempo antes 

(t) No obstante, uo testigo que ha declarado eo la ioformacion, paed• 
tambieo declarar en la cootra-ioformacioo si se trata de hechos dtstiotos 
(Bastia, 22 de julio de t 857). 

(2) Aqul la palabra objeciones es siuóoima de lachas. 
(3) Beaumanoir ooe dice, eo electo (cap. XXXIX,§. 31), que en su 

ILIFORIIACION .ISCIUTA. 339 
,ae se considerase so declaracion como equivalente á la de 011 
hombre. Bruneau ( Observar. crim. , , tít. VIII, núm. 40), aonqoe 
eontemporáneo de M.me de Sevigné, no temia escribir en 1686, que 
la declaracion de tres mujeres no vale la de dos hombres. En Ber
na, basta 1821, y en el Canton de Vaud basta 18M, se necesitaba 
el testimonio de dos mujeres para contrabalancear el de uo hom
bre. Y aun no hacemos caso de las subdistinciones que venían á 
complicar el sistema, por ejemplo, el principio de que una virgen 
merecía mas confianza que una viuda: Magis creditur virgi11i quam 
viáum (Farinacio, de op¡,. contra dicta testium, qurest. 65, §. i80J. 
11. Mittermaier hace notar, al contrario (trad. de M. Ale1andre, 
pág. 359), que en un caso dado, la mujer observará con mas aten
eion que el hombre, si se trala de objetos que entran mas natu
ralmente en el círculo de las cosas que la interesan, por ejemplo, 
si se trata de un embarazo, de pormenores de trajes, etc. Final
mente , en otro tiempo se tenia cuenta de la edad , de un modo no 
menos arbitrario, cuando se decidía (Mascardo, concl. 1301, nú
meros 3 y 4) que en caso de conflicto ó empale de testigos, debían 
preferirse los de mas edad á los mas jóvenes, ó que por lo menos, 
para establecer lo contrario , se necesitaban quince testigos. Los 
hechos han desmentido estas prescripciones dictadas d priori ( !). 

296. Cuando anlíguamente se decia que tal persona no era apta 
mas que para prestar una simple declaracion, para dar simples no. 
licias, esta restriccion tenia una gran importancia, puesto que indi
caba, que una declaracion de tal clase no podia constituir nunca 
una unidad, sino á lo mas una fraccion, en el cálculo legal de los 
testimonios. Hoy, al contrario, cuando el artículo t85 del Código ' 
de procedimiento nos dice, que se oiga á las personas de edad me
nor de quince años cumplidoe, salvo tener en cuenta esta circuns. 
lancia al apreciar la declaracion, se advierte con esto al juez qoe 
•ea circunspecto. Pero si se halla íntimamente convencido de que 

tiempo no podia tacharse á las mujeres. <cLas señoras que se presentan. 
como testigos oo deben ser tachadas por el contrario del que las presentó 
biea sean ,iudas, casadas ó solteras.,, ' 
. (t) Lo mismo debe decirse de la aotígua máxima Fabus in uno, falsu• 
m ommbus, que se Sigue toda,ia por la cbaomllerla inglesa (11. Greeolesf, 
tomo 111, pág. 398), como 81 ~I que ha .meol1do una•••• no pudiera decir 
verdad .en una segunda ocas100, SI no tiene moti,o alguno para aparLarde 
de lo cierto. 
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el meaor de quiace años dice la verdad, nada le impide decidirse 
por su declaracion, aunque fuera aislada. 

i97. Bealham; que critica con tanla energfo estos deplorables 
procedimientos de auestros antiguos legislas, propone, para apre
ciar la fuerza de los testimonios, un espediente al cual hay funda
mento para diri¡?ir las mismas censuras. • Represenlaos, dice
•(Pruebas judiciales, lib. I, cap. XVII) la imágen de una escala di
avidida en diez gradas: esla escala tiene no lado positivo, en el cual 
,se inscriben los grados de persuasion positiva, es decir, que a6r
•mao la existencia del hecho en cuestion, y otro lado negativo, eo 
,el cual se inscriben los grados de persuacion negativa, es decir, 
•que niegan la existencia del mismo hecho; debajo de la escala hay 
,u11 cero, con el cual se denota la falta de toda persuasion en pró 
•ó en contra. El testigo dice: Mi persuasion es de cinco grados ó 
, de diez grados por el lado positivo, de diez grados ó de cinco 
,grados por el lado negat~vo, á la manera que se dice hablando de 
• la. temperatura que señala ti termómetro: El mercurio está á diez 
•grados sobre ó bajo cero ..... Síganse los progresos del espirito 
•humano, y se verá que en todo se busca dará antiguas medidas 
•un grado adicional de perfeccion. El electrómetro, el calorímetro, 
•el fotómetro son obra de nuestros dias. ¡Requiere la justicia me
»nos exactitud que la química?• Este descubrimiento de Benlham 
ha escilado muy poco entusiasmo; pues se ha comprendido que su 
testimoniómetro no era menos arbitrario que el cálculo de fraccio
n~s empleado en otro tiempo. ~[. Willis (Circunsta11tial evidmce, 
cap. I, sec. 5) ha contestado á Bentham, que no se prueba un 
acontecimiento histórico, como se prue&a la igualdad de dos trián
gulos que tienen un ángulo igual comprendido entre dos lados 
iguales. Y no obstante, el procedimiento civil de Austria parece ha
her querido realizar la teoría de Bentham. Segun el testimonio del 
profesor Beidtel (Proc. ordin., §. rn5J sobre el centro de la escala 
de verosimilitud, la ley coloca un punto de descanso. Sobre este 
punto de descanso, la prueba jurldica es una segunda semi-prueba. 
Debajo de este punto de destanso se llama una primera semi-prue
ba, ele. La persuasion positiva ó negativa no es susceptible de re
solverse de esta suerte en guarismos. Sometida al escalpelo del 
análisis, la íntima conviccion se aja, se mústia, si es permitido ha
blar así, á la manera que las flores de un invernáculo se secan y 
pierden sus vivos colores. 

JNFORMAClON ESCIUT.&., 341 
'!98. En el dia, en que no puede haber caestion sino acerca de 

la certidumbre moral, los consejos que convie~e dar al juez, en 
caso de colision de los testimonios, se fundan, como en Roma, 
únicamente en el buen sentido y en la observacion. Así es que los 
testigos que declaran de visu merecen mas co_ulianza que los que 
declaran solamente ex a11ditu. «Un solo OJO, dice Loysel (lnsl • 
t,0ut., título de las pruebas, §. 3) tiene mas crédito que dos 
-0idos tienen audívi., Con mas motivo se deberá adm1t1r con suma 
circunspeccion las declaraciones que solo se apoyan en oidas, Ya 
hemos hecho resallar, al tratar de la prueba teslunontal en ~e
gundo grado (núm. 240), el peligro que presentan las _declaracio
nes así basadas en la simple fama. Se han hecho multitud de ob
servaciones de esta clase; pero no son, en último resultado, mas 
q\Je indicaciones y no preceptos positivos. Lo~ que qui_sieren mas 
.ámplios pormenores pueden consultar en Toulher (al fin del to
mo IX) el capítulo de la colision de los test1momos, en el que halla
rán un resúmen bastante completo de observaciones; por lo comun 
81as morales que científicas, hechas por nuestros antiguos autores 
sobre la credibilidad de los testigos. 

Nuestras antiguas leyes de Partida establecen, que el dicho de un solo 
testigo por autorizado que sea, escepto siendo el ~.onarca, no basta para 
jusulieu plenamente uo hecho, auo cuando servm.a de .gran presunc1~n. 
Véase la leJ 42, lít. 16 1 Partida 3.ª La misma ley prescribe que dos te:ttl
~os mayores de toda ejcepc1on ( esto es, aptos para tesuficar .. ?ª b~ena _fa· 
ma y sin tachas) y coDLe.stes ó acordes en el _he~ho y sus c11cun:stanc1u, 
basten para hactlr plena prueba. Previene as1m1smo d1clia ley 40 y la ~l 
que cuando ambas partes hacen prueba por testigos, de suerte que los di· 
cbos de los de la utia son contrarios á los de la otra, debe el Juez atenerse 
a los de aquellos 4ue eotend1eren dicen la_ verdad, ó que se acercan mas 
.a ella por si;r sus lledarac1ones mas veros1m1le~ ó francas, ó. ellos de me• 
JOr fama aunque lo:, otros fuesen en mayor numero. S1 hubiera igualdad 
~u los te~ttgos, en razon á la.s c1rcunsLaoc1.as de,sus personas y de la ve
rus1militud de su~ dichos, debe atender el JU~Z a los q~e fueren mas en 
número, y s1 los tesugos fueren iguales en numero, vecmdad y fama, debe 
.a bsolver al demandado. . . 

Mas h1s reglas espuestas de las leyes. de Partida han sido modificadas 
¡ior la uueva ley de En1u1ciamiento civil, _cuyos redactores han .adoptado 
1as modernas Leorias que de1an al criterio Judicial la aprec1acwn de la 
prueba lle 1e.;t1gos. Asi es, que en el art. 317 de dicha ley se dispon_e, que 
-1os jueces y trilluoales apreciara~ segun las regl~s de la sa~a c~1~1ca la 
fuer1.a probatoria de las declarae1~nes de lo~ testigos. Esta d1spos1~1~n se 
halla ratiHcada por ,arias F.enteoc1as del Tribunal Supremo de Justtc1a, de 
las que solo c11arémos la de t3 de octubre de 1836, que declaró qae la lef 
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32, tlt. 16, Part. 3.', ha sido radicalmente modificada por el art. 317 ~ 
la de Enjnieiamiento civil; la de 23 de diciembre de !857 que declaró que 
la ley 4-0, lit. 16, Part. 3.', y la 32 citsda, solo pueden considerarse ,¡. 
gentes eD cuanto no se oponen á la de Enjuiciamiento civil. Y respecto t 
las reglas de crlliea racional á que se reliere el art. 317 citado, se ha de
clarado por se_ntencia del Tribunal Supremo de 20 de febrero de 1861, qne 
no es conlrad1ctor10 con lo preceptuado en el referido articulo, la últim• 
,arte de la ley 32, 1ft. 16, Part. 3.', en que se establece que no puede es
timarse probado ntngun pleito por la declarac1on de un ,olo testigo, pre
cepto conforme (dice la sentencia) con las reglas de la sana critica, la cual· 
bo pu~d~ apoyarse sobre tan ~ébil y ralible fun.dameoto; si bien, segun se 
ha _dec1_d1do por otra. sentencia de 30 de noviembre de 1868, no tiene 
aphcac1on esta doctrina, cuando además concurren otros testigos 6 me
~,oa de prueba de los que debe apreciar el tribunal sentenciador. Y por 
último, por sentencia de 22 de diciembre de 1868, se ha declarado, que 
no puede estimarse como regla de sana critica el que forzosamente IJaJa de 
darse crédito á las declaraciones de los tesligos presentados por alguna de 
l~s pa_rtes litigantes, cuando la otra no haya practicado prueba eo contra
rio 01 tachado aquellos, puesto que la sala senleaciadora tiene facul
tad para apreciar el valor de las que ,e hubieran practicado por ambas 6 
por alguna de las partes,,hayan sido ó uo tachados los testigos. 

Respecto á si puede oirse á un testigo dos veces, de que trata M. Bon
Dier en el núm. 294, la ley 30, tfl, 16, Part, 3, faculta al juez para lla
mar de ouevo y de oficio al testigo, ((Cuando fallase alguna palabra du
dosa 6 eacu~i~rla ea su dicho, de manera que non pud1esse tomar eade 
san~ entend1m1eoto,l) para que declare aquella duda, aunque el testigo 
hubiese hablado coo_ las partes, á lo que los autores añadían el caso de 
que_ ~I test1g_o no hubiera dado razon de su dicho y el de que hubiese 
0~1t1do el Juez e~ el e~ámen algunas preguntas del interrogatorio. La 
misma _ley de P~rt1da prev1e~e tamb1en, que cuaodo las partes vieren que 
no ha si.do et.amma~? el test1~0 al tenor d~ todas las preguntas del inter
rogato~10, y las om1t1da~ conciernen al pleito, es dt:cir, fueron admitidas 
por el ¡uez, pueden ped11 á éste que haga comparecer de nuevo al testigo 
y que le pregunte sobre ellas, á lo que deberá accederse; y por úitimo 
dispone la misma ley, que si el tesliFO, despues de haber firmado su de~ 
c!ara.cion y se.parádose de_la presencia del juez que le eumioó, qui11iere 
anadirla ó qmlar ó corregirla, podrá hacerlo, siempre que no haya habla
do con las partes, para evitar que las mismas le iostruyao sobre el modo 
de dar su declaraeion. 

Acerca de las cir~unstaoci_as que concurran eo los testigos á que de• 
beré darse prefereoc1a por el Juez, de que trata M. Bonoier en el núme
t~ ~95 y siguien~es, encué.ntranse en nuestras leyes y autores, dispo
s1e1ones y doctrinas especiales en que se prefiere eo ~eneral el no
ble al plebeyo, el anciano al jóven, el •.aron ! la hembra, La Je¡ 3, tft. 4, 
hbro 2 del Fuero Juzgo, dice que el Juez debe catar si los testimonios 
soo de buen linaje y si son ricos ornes, ea mucho debe guardar el juet. 
que la l~stimoni~ que es pobre, por la coyta que bá, por ,entura no ven
ga á dec11 mentira, y la _ley 32, lit. 7, lib. 7 del Espéculo funda dichas 
preferencias en estos térmrnos: «Otros-f decimos que los ancianos deben 
ser mas creidos que los mancebos, porque vieron masé pasaron mas por 
las cos~s, é de.ben mas saber .en los fechos. Otros( decimos que mas debe 
ter _creido el fidalgo que el Villano, que bien semeja que mas ayna erraría 
•I •tllauo en lo que 0V1ese á decir por miedo nin por premio, que el ¡¡. 

INFORM!CION ESCRITA. 

Jalgo, ca mas lanudo es de fazer cosa porque cayese en vergüen.za por si 
é por su Jinage el fido\go que el otro. E mas deven _creer al. 11co que al 
pobre porque bien semeja que el pobre mas ayna der1e mentira por co
dicia Ó por promesa que el rico; é mas creido de,,e ser el varon que la ~u• 
ger porque ha el seso mas cierto é mas 6rme.,> Srn embargo, esta doet~ma 
00 i,arece aceptable de un modo, absoluto sino rela~ivameote al objeto 
sobre que ,ersan las deelaraciooes, puesto qu_e, por eJef!!plo,.en las cosas, 
que requierau grande esperiencia, será preíer1ble el test1mon10 de uo an
ciano al de uo jóven, pero deber! preferirse el de é~le sobre hechos que 
requieran para su percepcion grao fuerza y v1vac1dad de seoltdos Y una 
memoria feliz y no gaatada por la edad, etc.-(..4. dol T.) 

§. 5. IDDoencia de la informacion ó examon de testigos sobre la 
deeision dehitin. 

SOMARlO. 

299. Influencia de la sentencia interlocutoria, en general, sobre la sen• 
tencia definitiva. 

300. Sentido en que se pregunta si lo interlocutorio sujeta al juez, 
301. Eiámen de la cuestion. 

!!99. ¡Si pareciesen concluyentes al juez las declaracione~ de los 
tesligos, estará obligado por ello á sentenciar sobre la c~esllon q_ue 
se ventila á favor de la parte á quien íué favorable el examen ó ID· 

formacion de testigos? Esta cuestion se refiere á_ otra mucho ~as 
trascendental, que consiste en saber en qué sentido puede decirse 
que el juez no queda sujeto por una sentencia inte~locutor1a, tal 
como la que ordena el exámen ó informac1on de testigos, 

300. Observemos primeramente que no se trata de sostener lo 
que jamás se ha admitido en la jurispr~dencia, _que tenga derecho 
el tribunal para revocar por una especie de capncho una sentencia 
interlocutoria. Es verdad que en Roma se decia (Cels. l. i3 D. De 
re judic): Quod jussit vetuitve judea;, contrario imperio tollere et 
repetere licet; de sententiis contra. Pero este texto no se aplicaba, 
como lo indica su6cientemente la reserva hecha respecto de las 
sentencias, sino á las órdenes que se daban incidentalmente cuando 
era la accion arbitraria; órdenes que, as( como nuestros autos pre
paratorios, no tenían carácter alguno irrevocable. Cuando, ~I co_n
lrario, prejuzga el fondo una decision pronunciada cont'.ad1ctona
mente, es claro que el tribunal que la dictó con conoc1m1enlo de 
causa está lo mismo que las partes obligado á ejecutarla, A lo 
más, podría aplicarse la ley i3 de re judicata á las decisiones que 
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prescribian de oficio suministrar tal ó cual prueba. Pero, cuando 
habiendo que probar una articulacion de hechos el tribunal ordena 
una informacion ó exámen, y la parle contra cuyas conclusiones 
se ha dado la sentencia interlocutoria, no la ha atacado, ó la ha 
atacado en vano por medio de recursos legales, no se puede vol
verá poner en cuestion la admisibilidad de la informacion, sino so
lamente controvertir sus resultados (sent. deneg. de 8 de enero de 
18:29; cas. de 28 de mayo de 1836). Si se encuentra á veces en 
autores antiguos la regla que lo interlocutorio no sujeta al juez, 
aplicada en el sentido de la ley 13 de re judicata, es porque anti
guamente no estaba bien determinada la significacion de las pa
labras interlocutorio y preparatorio, empleándose la una por la 
otra. La idea de estos autores, por equívocas que fuesen sus es
presiones, no pasaba de las decisiones puramente preparatorias . 

301. Mas no es aquí donde está la dificultad. Hállase entera
mente en la influencia que deberá ejercer lo interlocutorio sobre la 
sentencia definitiva. Autores distinguidos no parece concebir que 
se puedan suscitar dudas sobre la plenitud de esta influencia. ,El 
,tribunal, dice Boitard (sobre el art. 452 del Código de procedi
•mientos), al admitir que se pruebe por medio de testigos la exis
•tencia de la obligacion que se niega, y admitiéndolo, á pesar de la 
,oposicion de otro, reconoce y anuncia por esto mismo, implícita
•tamente si se quiere, pero de un modo muy claro, que si decla
•ran los testigos con caractéres suficientes de verdad, será quien 
,negó la obligacion condenado á devolver al otro la suma en que 
,consistía aquella obligacioo., Pero esta proposicion me parece 
demasiado general. La admision de la prueba testimonial supone 
la solucion afirmativa de dos cuestiones; la una de hecho, la otra 
de derecho: 1,' ¿Son admisibles los hechos? 2.' ¿Permite su prueba 
la ley? (Cód. de proc., art. 253). 

En cuanto á la cuestion de derecho, de que parece preocuparse 
especialmente Boitard, tiene mucha razon; el tribunal no puede 
prescindir de ella, desde que ha proclamado la prueba testimonial 
permitida ó proscrita por la ley. Menos pueden las partes, que lie , 
nen facultad de apelar, pedir al tribunal que reponga su providen
cia (Sent. de U de enero de '1836.). 

Otra cosa es respecto de la admisibilidad de los hechos. Aquí 
se ha aplicado la máxima, y han decidido constantemente nuestros 
antiguos autores, que el juez, al ordenar la prueba de ciertos he-

INFORMACION ESCRITA. 3-1,5 

clios, no se empeña por esto á subordinar su sentencia definitiva al 
resultado de la iníormacion 6 exámen (!). •En todo tiempo y lugar, 
•diceMerlin(Repert. V.' JuG•M••T §. ill), se ha tenido constante
•meote por máxima, que despues de haber ordenado la prueba de 
•UD hecho que le parecia decisivo, el juez que reconoce que este 
,hecho es indiferente, puede sentenciar contra la parte misma que 
,hizo la prueba., ,En efecto, dice [)upare Poullain (Pl'incipio, de 
,derecho, tom . IX, pág. 494), siempre se presume que todo juez 
•que ordena una clase de instruccion se ha reservado la libertad de 
"juzgar entre las partes conforme la equidad, y en su consecuencia, 
•de conservar todos sus derechos hasta la sentencia definitiva. So
• lo un procedimiento perfecto puede desarro!lar ante el juez el 
•verdadero punto de la decision; y si se le quitára la libertad de 
»separarse de lo que parece haber prejuzgado por nna sentencia in
•terlocutoria, se le pondria en la necesidad de cometer una injusti
•cia, por muy puras que hubieran sido sus intenciones cuando la 
"dictó., 

Del principio, que los jueces se reservan toda libertad de apre· 
ciacion, resulta esta primer consecuencia, que pueden pronunciar 
en Favor de la parte que obtuvo la informacion, fundándose en otras 
pruebas distintas de la de testigos. La iníormacion 6 exámen debe 
combinarse con el estudio profundo de todos los documentos de la 
causa, de que jamás se presume que se ha desprendido el juez. Así 
se ha decidido (Tolosa, 2 de enero de t8U), que despues de haber 
ordenado la prueba por testigos de hechos acreditados con títulos, á 
pretesto de no ser sulicientes los títulos, se podia en seguida, 'aun 
cuando se anulara la informacion, reconocer los hechos como sufi
cientemente acreditados por los mismos litulos. Con mas razon se 
puede, despues de haber ordenado una informacion 6 exámen, para 
probar la prescripcion de treinta años, completar con presunciones 

(1) Observemos, no obstante, qua no debe confundirse con una ver
dadera sentencia interlocutoria la que tija las bases de las conde11as que 
hay que pronune1ar, nombrando peritos ó árbitros para lijar su importe. 
Semejante sentencia no se contenta con preJuzgar,smoquejuzga, y debe 
en su consecuencia considerarse como definitiva, en cuanto A las bases 
establecidas. (Seot. deoeg. de 12 de abril de tSU.) Asi es prudenle, para 
evit~r toda dificultad en los casos dudosos, declarar, cuando solo se quie
re dictar uoa sentencia mterloculoria, que se ha determinado sin consti ~ 
,uir derecho y sin prejuzgar nada sobrs et fondo (senl. deoeg. de 29 de 
marzo de 1836.). 
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la prueba que resultó de la ioformacioo (sent. deneg. de 16 de 
abril de {860). Otra segunda consecuencia, señalada por Merlio, 
del principio de la libre apreciacioo del juez, es que puede llegar 
hasta desechar definitivamente los hechos a que atribuía prima fa
cie una importancia, que no presentan ya despues de un exáme& 
profundo. Así, se ba juzgado, en materia criminal (cas. 28 de ma
yo de !836), que podia muy bien uo acosado, á quien se hubiera 
admitido la prueba de un hecho justificativo del delito, aun cuando 
hubiera acreditado el hecho, ser condenado por el juez si se reco· 
nocia despues de un maduro exámen, que el hecho no era justifica
tivo. En este sentido se han dictado multitud de decisiones. Y 
no se diga que esta doctrina propende á confundir las sentencias 
interlocutorias coo las que solo son preparatorias, puesto que oo se 
prejuzgaría el fondo, contra la disposicion del art. 45~ del Có
digo de procedimientos. Desde luego se prejuzga siempre la cues
tioo de derecho, y además'; basta que tenga de hecho la infor
macion una io0uencia considerable sobre el resultado del proceso, 
aun cuando esta influencia no sea absoluta, para que la sentencia 
que la ordena tenga un carácter aparte, y pueda en su consecuen
cia apelarse de ella (Cód. de proc., art. 4~1). En último resulta
do, el tribunal, al ordenar una medida que juzga útil para que apa
rezca la verdad, puede dar esperanzas á la parle que reclamó esta 
medida, pero no contrae ni puede contraer ningun empeño bácia 
ella. Una cosa es declarar legal y admisible una informacion, J 
otra cosa es sujetarse á sentenciar ciegamente, segun los datos ó 
resultados de la ioformacion, no obstante las luces que pueda ar
rojar por otra parte un exámen mas proíundo de la causa. E~ten
dida de esta manera la máxima que lo interlocutorio no sujeta al 
juez, está lejos de merecer el desden con que ha sido acogida por 
quienes no han comprendido bien su sentido práctico. Hoy, los 
hombres mas ilustrados de Alemania, piden la reforma del principi~ 
contrario, autorizado en ciertos países, y especialmente en Baviera 
(Revista critica, tomo XVIII, pág. 63, nota de M. Becker) bajo el 
_nombre de eventual maxime. En este sistema el juez se ata las ma
nos anticipadamente, diciendo con gravedad: Si el demandante 
prueba contra el demandado, por tal ó tal vía determinada, que le 
prestó quinientos 0orines, sea este último desde ahora condenado á 
pagarlos. Debe observarse, por lo demás, que en Austria por re
solucion suprema de 30 de mayo de !835 se ha abolido esta clase 

JNFORIUCION ISCIIITA. 5'j 
de condenas condicionales (V. tambien el Cód. de proc. de Nápoles, 
artículo 1115), La mejor marcha ,no es la que en vez de encadenar 
al juez en una sola vla de informacion, le conserva el tiempo mas 
largo posible su independencia: Non ad unam probationis s¡Jeciem, 
cognitionem statim alligari debere (Callistr., l. 3.0

, §. i, D. de 
testib.)? 

Pero reconociendo cuánto importa dejar al juez toda su libertad, 
nos asociamos á las sábias observaciones de M. Lavielle (Estudios 
sobre la justicia civil ya citados, Bellista critica, tom. XII, página 
316) sobre el peligro «de admitir fácilmente providencias interlo
•cutorias, bajo pretesto de que estando reservados los medios, se po
•drá en definiva, examinarlos mas adelante y con mas madurez. 
,Este espediente dilatorio, esta próroga de exámen, que hace que 
,descanse el espíritu sin turbarse la conciencia, no carece de incon
•venientes. No debe reservarse de esta suerte la atencion del juez, 
,sino que debe ser firme, vigilante y entera desde un principio; 
, porque al fin, entre los medios propuestos, puede encontrarse uno 
,que baga inútil la providencia interlocutoria, y es infinitamente 
,mejor descubrirlo antes que despues. Numerosos ejemplos han se• 
,ñalado este escollo á la conciencia del juez., Así M. Lavielle hace 
notar que la práctica judicial propende á hacer menos frecuente el 
uso de la providencia interlocutoria. 

Nuestro derecho y jurisprudencia se h~llan conf~r~es, en. lo general, 
ceo la doctrina que espone aqui M. Bonmer; pues s1 bien lo 1~terlocu~o
rio, esto es, las providencias que. or.denan alguna cosa para la mstruccion 
del litigio y para llegar al conoc1mien10 de algunos hechos ó al eJárnen y 
prueba d~ algun punto de derecho, ejercen no~able influencia sob!e las 
providencias que deciden el fondo de la coest10~, ó lo que es.lo mismo, 
sobre las providencias de6niti'vas. en cuanto que el JUez debe al dictar éstas, 
teDer muy en cuenta el resultado de las diligencias 6 pruebas practicadas 
en virtud de aquellas, esto debe entenderse sin perjuicio de la eombina
cioo ó del re,ultado tola I que arrojaren los méritos del proceso y de todas 
las diligencias actuaciones y pniebas pract1cndas, asi como del edm.en 
profundo de la' cuestioo ohjelo del litigio. ~s.f se ha declarado por .varias 
sentencias del 1'ríbunal Supremo de Justicia, entre las que, para citar al• 
guna, puede verse la de 28 de marzo de t860 en que se decl.aró, que para 
la decision del pleito, es preciso atenerse al resultado combmado de todu 
las pruebas y á los méritos del proceso.-(A. del T.) 


